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íerth» íuscritores Sorzosma á kt todos 
}«» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
yogando sn inporto loe que pacdan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 

yroviaoias. 
(XeoJ irdtn it a6 de Seikmhre de z86i) -

G A C E T A 

Se dcelat* texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas ea la Gucta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento. 

(Svftriw Dttut» de SK> di Ftbrtrt de 1861.) 
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Hacienda. 

Manila, 1.0 de Octubre de 1894. 
En uso de las facultades que me competen, oído 

¿dictámen de la Intendencia y de conformidad con 
jl parecer emitido por el Consejo de Administración. 

Vengo en prorrogar hasta el día 3 0 de No
viembre próximo el plazo señalado por mi decreto 
de 20 de Junio último para la recaudación de las 
cédulas de capitación de chinos, á condición de que 
la principal ía del gremio de esta raza garantice el 
cobro de la cantidad mayor que se juzgue posible 
y se obligue á presentar á las Autoridades para 
su reembarque, los chinos que resulten insolventes, 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general de 
Hacienda para su cumplimiento. 

BLANCO. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

En virtud del concurso celebrado en esta Capital 
para la provisión de la plaza de Médico titular de 
Pangasinan con residencia en Dagupan, el Excmo. 
Sr. Gobernador General, de acuerdo con la Di-
reccíóu general de Administración Civil, á pro
puesta de esta Inspección general, ha tenido á bien 
nombrar por acuerdo de 21 d é l o s corrientes y á 
reserva de la aprobación Soberana para la expre
sada plaza á D. Francisco L , Massip. 

Méritos y servicios de los Sres. Profesores Mé
dicos que han presentado sus instancias en esta 
inspección optando á la mencionada plaza. 
^ D. Francisco L . Mass'p, Licenciado en Medicina 
y Cirujía en 25 de Junio de 1883, Tiene aproba
das las asignaturas de Histología normal y Aná
lisis químico pertenecientes ál doctorado. Alumno 
supernumerario del Hospital de la Caridad de Cá
diz en 1881. Practicante supernumerario de Me
dicina del Hospital de la Princesa de Madrid 
eD 16 de Agosto de 1882. Sirvió como Sanitario 
en el Ejército desde 1.0 de Enero de 1879 hasta 
^ de Julio de 1882. Médico Titular de Blanca 
jarcia) desde Diciembre de I 8 8 3 hasta 30 de 
Junio de 1885. Asistió á la epidemia colérica en 
dicho pueblo sin retribución alguna. Médico Titu-
ar propietario de Mindoro en 1887. Id. interino 

Manila en 1887 y Médico Municipal de Pasíg 
^ niismo año. Vocal áe la Comisión de Aguas 
ferales en 1888. Agregado que fué del Labo-
J*forio Municipal, para trabajos Micrográficos, y 
Rector interino de dicho Laboratorio. Vocal de 
a ^omisión para el estudio de la epizootia en 

Médico de la Beneficencia Municipal de 
?fanila el mismo año. Asistió en los pueblos de 

aytay y Pasíg durante la epidemia colérica en 
jj prestando eminentes servicios. Médico de la 

^tficencia Municipal de Mariquina. Vocal de la 
/ f i s i ó n para el Establecimiento de una Colonia 
^tenciaria en Mindoro. Jefe facultativo de la Sec

ción de higiene de Manila en 1890. Médico de la 
Beneficencia Municipal de Santa Ana. 

Además ha publicado interesantes trabajos cien
tíficos uno de ellos sobre aclimatación de la 
raza blanca en los países cálidos. Director en 
Comisión del Lazareto de Maraviles desde el 7 
de Marzo de 1893, Por cuyos servicios extraor
dinarios se le ha manifestado en diferentes ocasio
nes el agrado con que veía su conducta el 
Excmo. Sr. Gobernador General. Con notoria ab
negación é inteligenfia ha contribuido á evitar 
conflictos originados por la aglomeración de bu
ques cuarentenarios de distintas nacionalidades 
durante la sactuales circunstancias, sobrevenidas por 
la existencia de la peste bubónica en algunos 
puertos del Mar de China, y con su labor asidua 
en las desinfecciones y que con su energía velando 
por la policía sanitaria de las naves, ha contri
buido también á evitar la importación de la 
epidemia á nuestros puertos. 

Médico titular propietario de Barili (Cebú) y en 
comisión Director del Lazareto de Mariveles, el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha dig
nado premiar sus servicios esslí^ídibáríos ea 
Filipinas, nombrándole en este concurso creado 
Médico Titular de Dagupan. 

Don Tomás Pardo, Licenciado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad de Madrid en 1869, 
Doctor en la misma facultad en 1871. Médico 
Director de los Baños de Novelda en el mismo 
año y de Fitero nuevo en 1872. Subdelegado de 
Medicina de los distritos de la Inclusa y del Hos
pital en Madrid, desde 1884 á 1892. Médico de la 
Beneficencia municipal de Madrid desde 1884 á 
1887. Jefe facultativo del Hospital de Coléricos de 
Vallehermoso de Madrid, autor de una obra de 
Anatomía humana. Condecorado con la Cruz de 
2 a clase .de Beneficencia y con la de i .a clase del 
Mérito Naval con distintivo blanco. Oficial de 
Administración Civil. Miembro de la Sociedad 
Económica de Amigos del País de Madrid, Ba
dajoz, Baena, Tenerife y Filipinas, 

Don Santos Carrada, Licenciado en Medicina 
y Cirujía por la Universidad de Madrid en 1878. 
Tiene aprobadas las asignaturas del doctorado. 
Ha sido Médico Director de los Baños de Valde-
ganda (Cuenca), Salinas de Rosio (Bevizos), y 
Ntra. Sra. del Cár nen (Valencia) Médico Titu
lar de partido en Melgar de Abajo (Valladolid) 
durante siete años exhibiendo testimonio laudato
rios de su celo y diligencia. 2.0 Médico agre
gado de la Beneficencia general de Madrid con 
destino al Hospital de la Princesa. Médico super
numerario de la Beneficencia Municipal de Madrid 
en la Casa de socorro del distrito de la Univer
sidad. Nombrado Médico Titular interino de 
Barili (Cebú) en 29 de Diciembre de 1893, Nom
brado Médico Titular propietario de Lepanto en 
21 de Junio de 1894, 

Don Francisco Paez, Licenciado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad de Madrid en 1869. 
Director interino de los Baños de Guardavieja. 

Médico titular de la cárcel de partido de Mar-
chena en 1881. Médico titular y Forense de 
Marchena desde 1883 á 1890. Médico titulav 
interino de Antique y Cápiz. Médico titular pro
pietario de Calivo (Cápiz) donde continúa desde 
Mayo de 1894, 

Don Angel Soriano, Licenciado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad de Sevilla en 21 de 
Junio de 1877. Prestó asistencia facultativa en 
Tambobong durante la epidemia colérica de 1882 
y en 1884; se le encargó de la fumigación de la 
correspondencia que líegase de los puntos invai 
dldos de cólera. Se le concedió mediante con
curso la plaza ds Médico de la Beneficencia Mu
nicipal del distrito de San José de Manila en 1885, 
que desempeñó hasta 1893, habiendo desempe
ñado en Isla de Negros durante este tiempo por 
término de seis meses el destino de Médico titular 
interino. Fué nombrado Médico titular propieta
rio de Calamianes en 9 de Septiembre de 1893. 

Don Juan José Gracia y Serrano, Licenciado en 
Medicina y Cirujía en 1873. No presenta docu
mentos que acrediten sus méritos y servicios. 

r̂ on í-ri^nc^'"^ P <̂v*rio »•'• -pn^íado ^ Mad rina 
y Cirujía por la Universidad de Manila en 1884. 
Médico Titular propietario de Romblon desde 15 
de Julio de 1893, id. interino de Bohol deáde 
1886 á 1888 Médico habilitado de Tondo en 1882 
para asistir á la epidemia colérica, id. de Pan-
dacan. 

Don Eduardo Rodríguez de los Santos, Licen
ciado en Medicina y Cirujía por la Universidad 
de Manila en 24 dej Mayo de 1886. Médico T i 
tular interino de Burlas desde 15 de Septiembre 
de 1886 hasta 14 de Diciembre del mismo año 
que fué nombrado en propiedad para la misma 
plaza, siendo trasladado á Bohol donde continúa, 
en 27 de Septiembre de 1890. 

Don Antonio Blanco, Licenciado en Medicina 
y Cirujía por la Universidad de Barcelona en 
1886. Tomó parte en las oposiciones á Médico 
de Sanidad ds la Armada en el mismo año, 
siendo aprobados sus ejercicios. Médico Titular 
interino de Lipa (Batangas) en 1893, id. de Sa
mar en 1894. Nombrado Médico Titular propie
tario de Mindoro en 2 de Mayo del presente año. 

Don Bernardino Solivellas, Licenciado en Me
dicina y Cirujía por la Universidad de Barcelona 
en 25 de Junio de 1889 Nombrado Médico Titu
lar de Pototan (Iloilo) en 10 de Agosto de 1893, 
de cuya plaza tomó posesión en 31 de Octubre 
del mismo año. Ha presentado una declaración 
jurada á reserva de presentar los documentos jus
tificativos de los Méritos y servicios contraidos en 
el ejercicio de su profesión, como son el haber 
desempeñado durante 3 años la Titular del pueblo 
de Escorea (Baleares) y haber asistido como fa
cultativo por espacio de dos años á las socieda
des de socorros mútuos denominadas «La Verdad» 
y «La Esperanza del Pobre» del pueblo de Selva 
(Baleares). 

Don Miguel García, Licenciano en Medíclnay 
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Círujía por la Universidad de Valladolid en 7 de 
Noviembre de 1891. Médico Municipal del Ayun
tamiento de Mazarron en 1893. Fué nombrado 
Médico Titular de Alaminos (Zambales) por el Mi* 
nisterio en 5 de Mayo del mismo año. 

Don'Pablo Rianzarez, Licenciado en Medicina 
y Cirujía por la Universidad de Barcelona en 
26 de Abril de 1892. Está graduado de Doctor sin ' 
obtener el título por no haber satisfecho los De
rechos correspondientes. Medico Titular de ,Nag-
carlang (Laguna), de cuya plaza tomó posesión 
en 16 de Diciembre de 1893. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila. 29 de Septiembre ds 1894.—El Inspec
tor general, B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Octubre de 1894. 
Perada y vigilancia. Artillería y nám. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3.a 1̂ 2 brigada D. En
rique Eodeiro.—Imaginaria, el Coronel de Arti
llería D. Vicente Azmendi.—Hospital y provisiones 
núm. 72 3.er Capitán.—Vigilancia de á pió ná« 
mero 72.—7.o Teniente.—Paseo de enfermos, A i -
mero 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DB FILIPINAS. 

lección de Impuestos Inderectos. 

(Por decreto-de ^4 da Agosto intime ha side 
autorizado Don. Herm6geiie3 Ison, vecino de esta 
ciudad para rifar en combinación con el sorteo de 
al Real Lotería Filipina que teñ irá lugar en el mes 
de Octubre próximo, uu carruaje «Dax> y un caballo, 
justipreciado el primero en la suma de pfa. 350 por 
los peritos Ü. Salvador Ai; ma y D. José Padern y 
el caballo según valoración jíracticada por el profesor 
veterinario D. Julián de la Rúa en pfs. 150, siendo 
depositario de ambos obj.os D. Remigio Espejo 
domiciliado en la calle de la Concepción del arrabal 
de la Ermita . 

Dicha rifa constará de trecientas cincuenta pape* 
letas coatenieado cada una cien números correlativos 
al precio de un peso eíncuenta céntimos, entregándose 
por el referido depositario el indicado carruaje y 
caballo al teaedor de la papeleta que entre sus nú
meros teaga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Setiebre de 1894.—P. O.—El Sub
intendente, -Peñaranda. 1 

Por decreto de 6 de Agosto último, ha sido auto
rizado Don Amustia Balan vecino de esta capital, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina que tendrá lugar en el mes de Octu
bre próximo, un reloj cronómetro con tres tapas de 
oro de diez y ocho quilates núm. 14347, y una ca
dena del mismo mííal, justipreciado por los peritos 
relojeros DJU Agustín Laíno y Don Antonio Herrera 
en la suma da trescientos pesos, siendo depositario 
dedichas alhajas Don Simplicio del Castillo, domici
liado en la calle E cano núm 6 del arrabal de Bi-
nondo de esta ciudad. 

Constará dicha rifa de setenta y cinco papeletas 
con cuatro cientos números correlatifos al precio de 
cuatro pesos cada una, entregándose dichas alhajas al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual aV agraciado con el prearo mayor del indi
cado sorteo. 

Manila, 2 7 de Setiembre de 1894.-»P. O.—El Sub-
íntende nte. Peñaranda. 1 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMON. 
DBL ESTADO DB FILIPINAS. 

Habiendo resultado desierta la subasta anunciada 
en la Oaceta de Manila núm. 261 del día 20 del 
actúa', para la adquisición de 655-685 ejemplares 
impresos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de carácter general para el servicio de las oficinas 
centraos y provinciales de Hacienda durante el ejer
cicio actual Be 1894-95, el Excmo. Sr. Goberoador 
General, teniendo en cuenta la necesidad de proveer 
con toda urgencia á las mencionadas oficinas de los 
referidos impresos, se ha servido autorizar para ad
quirirlos mediante concierto público. A cuyo efecto, 
se convoca por esta laterveocióa general á los im
presores que quieran tomar á su cargo dicho ser
vicio para que el dia 4 de Octubre á las diez en 
punto de su mañana se presenten en el despacho del 
Sr. Interventor genera! del Estado, donde se cele
brará el concierto bajo el tipo y condiciones 
que se espresan en el pliego que sirvió de base 
para la citada subasta exceptuándose únicamente la 
cláusula 6.a del mismo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1894.-»Bl Interventor 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 1 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DB MANILA. 

Contribuciones industrial y urbana. 
De conformidad coa lo dispuesto ea los Art l.o, 

2.0 y 3.o de la Instrucción vigente de recaudadores-
se participa á los Sres. Lontribuyeites de esta Ca, 
pital y sus arrabales que desde el día l.o de Octubre 
próximo venidero al 20 inclusive del propio mes se 
procederá á. la recaudación á domicilio de las Gon-
tribuclones expresadas correspondieates al 2.o tri
mestre de 1894-95; trascurrido dicho plazo, las 
personas que no hubiesen satisfecho sus respectivas 
cuotas á la preseatacióa de los recaudadores que á 
continuación se citan se servirán verifteario en esta 
A-dmiaistración dentro de los diez dias siguientes, 
entendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones, el dia l.o de Noviembre 
venidero, desde cuya fecha incurrirán los morosos 
en los recargos establecidos en loa Reglamentos de 
cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo le llama la atención de los propia 
que se hallen en descubierto, respecto á trio '̂ P 
anteriores, que por ningún concepto podrán saij? \ 
el recibo de la cuota corriente sin liquidarlo! 
sos conforme determina el art. 65 del RegliJVr 
de la contribución urbana; por cuya raíoo V6 
Administración exigirá de los recaudadores wial 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separ, 
el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpesimiem 
demoras en la recaudación, y perjuicios á los ¡fe* 
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos v W 
sos por ia vía ejecutiva de apremio, se rueg^iV^ 
mismos se sirvan abonarlos á la presentacióo n1̂  
oportunos recibos; y con el fi 1 también de qn9 
recaudadores cumplan fielmente la comisión qQe 
les encarga, los contribuyentes deberán fot^ 
en esta oficina las quejas y reclamaciones qa* 
Üos dén lugar por las faltas que pudieran co 
para corregirlas inmediatamente: en la inteli^ 
que la obligación do esos dependientes para verjj 
la cobranza és la de presentarse una sola vez ej 
domicilio de los propietarios, comerciantes é ÍQ] 
tríales, y caso de no realizar el recibo 6 reci 
respectivos, notificará su presentación en 
forma. 

Nombres de los Recaudadores y distritos á M 
pertenecen. 

Recaudador general. 
Don Gregorio Ferraz. 

Tondo. 
Bmondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz, 
Quiapo. 
San Miguel. 
Sampaloc. 
Dilao. 
Brmita y Malate. 
Intramuros. 

Recaudadores. 
. D. Domingo Martines. 

> Marcelo Estéban. 
» Mariano de Silva. 
» Feiíx V. ToUntino. 
> José Soiler. 

Rafael Flores. 

Rafael Fernando. 
Gregorio S. Manas. 
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Manila, 27 de Setiembre de 1894.—El Admi 

trador, Tomás Pelayo. JC 
íls 

Clases pasivas. t3 j 
Los pensionistas que tienen consignado el 

sus haberes por la Caja de esta Administraciíi ^ 
pueden presentarse á percibir ia mensualidad corrieü̂  
de ocho á once de la m*ñana en los dias y p̂r 
órden que á continuación se expresan. ecc| 

Oia l.o de Ojtubre próxima venidero: Jubiláis 
Cesantes y Montepío de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id. id: Montepío Civil. 
Dia 4 y 5 de id. id: Id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en la? aÓ2lillll,1 

las paitidas de los qne 0 0 sa presentan en dioM* 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—T-jmá? P # 

C O M I S i R I i DB G U E R R i DE MA.NÍLÍ* 
Intervención de Subsistencias y Utensilios-

Debiendo proveerse por concurso una vacaô  
Factor que existe en Yap (Carolinas OccideaUl») 
hace sabe para que los Sargentos licenciado' 
Ejército con buenas notas que deseen ocnparM^ 
senten sus instancias en esta Comisaría sita Gu^ 
todos los dias hasta el cinco del mes próxim0' 

Las instancias estarán estendidas en papel del 
lO.o escritas y firmadas por los interesados 1 
gidas al Excmo. Sr. Infeadente Militar de eiW 1 
trito acompañándose las copias de las liceQCis,• 

Manila, 26 de Setiemore de ISQI—Ricar^1 
ribaldi. 

INSTITUTO CENTRAL DB VACUNACÍOlí 
E n las sesiones públicas correspondientes al ^ 

y sábado de la semana próxima dias % 1 . A 
Octubre próximo venidero de 8 á 11 de l » ® * 
se inoculará la vacuna, en este Establecim'00^ 
rectamente de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficié 
neral conocimnieto del público. 

Manila, 29 de Setiembre de 1894 —Bl D' 
S. Remóa. 
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' nfC ION DE G3NERAL ADMINISTRACION CIVIL 
DE L I S ISLAS FILIPINAS. 

g'xmo. é Iitmo. Sr. . Director general por 
de esta fecha ha tenido á bien disponer 

& A ¿i» 37 de Octubre próximo veaidero á las die» 
Q, | 16 jjjaftana, se celebrará ante U Junta de AU 

Q^Vgde esta Dirección general y en la Snbal-
de la Provincia de llocos Sur, subasta púbUca 

jltáoea para arrendar por un trienio el arbitrio 
%0 y resello de pesas y medida sde dicha pro 
„ haio el tipo en progresión ascendente de 

T^imitoi cientos ochenta y seis pesos (pf*. 436) anua-
eO0 entera y estricta sujeción al pliego de 

CLiiciones publicado en la "Gaceta oficial41 nú-
08o 205 correspondiente al dia 25 de Julio 

% pn|Ctja subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
^ ¿híleos del expresado Centro directivo, sita en la 

La oúm* 1 de 'a ca^e del Arzobispo esquina á 
|̂8ta de Üoriones, en Intramuros, á las diez en 

1 (0 del citado dia. Los que deseen optar en 
§ *re(erida subasta podrán presentar sus proposi-

iooes extendidas ea papel del sello 10.o acorn
ando precisamente por separado el documento de 

jantía correspondiente. 
Kanila, 25 de Setiembre de 18d4 — E l Jefa de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Ecxmo. é litan. Sr. Director general por 
Loerdo de esta f^cha ha tenido á bien disponer 

el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
¡H de su mañana, se celebrare ante la Junta de 
Ulaonedas de esta Dirección general y en la Su-
iilterac, de la provincia de Tarlac, subasta pública 
íiiaiiltánea para arrendar por un trienio el ar

bitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
de esa provincia, bajo el tipo ea progresión 

«cíodente de mil ciento setenta y un pesos, ochenta 
léatiooi (pfa, 1171'80) anuales con entera y ea-
kku sujeción al pliego de condiciones publicado 
¡a U i Gaceta oficial» nfim. 220 correspondiente al 
!ii 9 de Agosto de 189 4, 
Dicha subasta tendrá lugar en el Silón de A v 
ipúblicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
la p'aia de ftíoriones, en Intramuros, á las diez 

ta punto del citado dia. Los que deseen optar 
«lia referida subasta podrán presentar sus pro
diciones extendidas en papel del sello 10.o acom-

^wáwio precisamente por separado el documento 
rín garantía correspondiente. 

ila, 25 de Setiembre de 1394.—El Jefe de la 
üeccióQ de Gobernación, Ricardo Sílier. 2 
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1 Escmo. é Iltmo. Sr. Director, general por 
todo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
Mia 8 de Octubre próximo venidero á las diez de 

fflaiUna, se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general f en la subalterna de la 

{roviQcia de Cavite, subasta pública y simultanea 
^ arrendar por un trienio el arbitrio del mercado 
P|ico de la Cabecera de la misma provincia, bajo 
upo ea progresión ascendente y con la rebaja de 

Po ^ sei de mil setecientos once pesos 
Jflll"e céntimos (pfs. 1711 20) anuales, con entera 
™icta sujeción al pliego de condiciones publicado 
,?'J Gaceta oficial núm. 111 correspondiente al 
^ « d e Abrd da 1894. 

"icha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
'̂¡coa del expresado Centro directivo, sito en la 
a núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la 

* za de Moriones en Intramuros, a las diez en 
íf!0/6^ cita(̂ 0 (̂ a* ĵ0S <lue deseen optar en la 
e ' r i J a subasta podran presentar sus proposiciones 
pte!' a8 eu papel del sello 10.0 acompafUndo 

•sameQ^ p0r separa(j0 ei documento de garantía 
^«Pondiente. 

WQlla> 4 de Septiembre de 1894 . -El Jefe de la 
CIOq de Gobernación, Ricardo Solier. 

timos (pfs. 3.73i'(54) coa entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
número 653 .correspondiente al dia 16 de O ;tubre 
del año próximo, pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la 
plaza de Moriones en Intramaros, a tas diez en punto 
del citado dia. Los que de sesa optar a la referida 
subasta podran presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.3 acom jañiado precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Eterno, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dta 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna del Distrito 
de Dapitan, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la Matanza y 
limpieza de reses de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos cuarenta y 
siete pesos, veintidós céntimos (pfs. 1.247*22) trie* 
nio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial núm. 171 
correspondiente al dia 21 de Junio ú timo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el solón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm.'l de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones. en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

81 Escmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fdctu, ha tenido á bien disponer 
que el dia 8 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección genaral, 2.a subasta púbilca 
para arrendar el impuesto da c a r u a j d s , carros y ca
ballos de esta Ciudad, Campo de arroceros, paseos 
de las Calzadas, arrabales de S. Fernando de Oilao 
Ermita, Matate, Blnondo S. José, Sta. Cruz, Q liapo, 
S. Migel, Sampaloc y Toado y los carruajes calesas 
y carromatas procedentes de los pueblos de esta pro
vincia que se dediquen al servicio de plaza en esta Ca
pital, por el tiempo que resta para terminar los tres 
aflos de la citada contrata 6 sean un año y seis meses 
bajo el mismo tipo qo^.sirvió de base en la anterior 
ó sean diez y seis mil ochocientos diez yocho (pe
sos 16.818) en ppogresión ascendente, con encera y 
estricta sujeción al pliego ee condiciones q-ia sirvió d^ 
base en la primera inserto en la Gaceta núm. 439 
correspondiente al día 15 de Marzo próximo pasado 
par cuenta y responsabilidad del primitivo contratista 
D. Antonio Martínez. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
púnlicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquiaa á la 
plaza de Morlones en Icramuros, á las diez en panto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papal de sello 10.o acomp*ñindo precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Setiembre da 1894. — E l Jofe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Edictos. 
A El P — — 

^ eat ai0% ^ ^ímo* Sr« director general por acuerdo 
\ de J * a c ^ a » ba tenido a bien disponer que el dia 
^lU û re próximo venidero a las diez da su 
% n-8' S9.^ebrará ante la Junta de Almonedas de 
^iu líeCĈ Q SeQQrâ  y eQ â subalterna de la pro-
lHra 9 P^ngasinan, subasta pública y simultánea 
jej, CarteQ âr por un trienio el impuesto de carrua^ 
«üp^^.y caballos de esa provincia, bajo el tipo 
^ ri!fes.̂ a ascendeatejy con la rebaja de un 10 por 

61 llpo anterior ó sea de 3734 pesos, 64 céa-

mino les pararán los perjuicios que en derecho Jus-
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Intrama
ros á ¿5 da Setiembre da Í894. —ilaauel Blanco. 

Don Jorge R. de Bustamante, Juez de pnfiiera ins
tancia del Distrito de Intramuros, etc. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Mariano Dizon, de 20 años de edatl, 
da estado soltero, de profesión jornalero, natural y 
vecino de Pateros de esta provincia, y empadronado 
en la cabecería núm. 38 que administra D. Silvios 
C. Reyes, de estatura y cuerpo regulares, color 
b'anco, nariz chata, barba ninguna, ojos pardos 
cara larga, pelo y cejas negros, frente anchas, la
bio grueso y sin ninguna señal particular, á fia de 
que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presente en este Juzgado sito en la calle Santo 
Tomás núm, 1, para los efectos oportunos en la causa 
nüm. 6537 que instruyo contra el mismo por harto, 
en U inteligencia de que si no lo verificase dentro 
del término sefialado, se acordará contra él á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—Jorge R. á a 
Bultimante.—Ante mi, José Moreno. 

Por providencia del Sr. Jaez de 1.a instancia del 
Distrito de I itramnros, dictada en la causa n o 6494 
contra desconocidos por incendio, con esta fecha, ee 
citan á los cuatro vecinos más próximos de la casa 
inceudiada, propiedad de D a Slixima Javier, sita 
en el arrabal de S. Fernando de Dilao, para que 
en el tórnrno de nueve días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Giceta oficial» de 
esta Capital, se presenten á este Juzgado para los 
efectos que se les interesa en la expresada cans», 
apercibidoi que de no hacerlo dentro de dicho té> 

Dan Alolfo GUrcia de lastro. Jaez de 1.a insUacia 
en propiciad de este partido, qua de estar en el 
pleuo ejercicio de sus funciones yo el presente 
Bscnbano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregou 
y edicto al ofendido nombrado Santiago, vecino del 
pueblo de Liam, pero es desconocido en£é!, segua 
resulta de las averiguaciones practicadas, que dice 
le fué robado un toro de su propiedad; para que 
por el término de quince dias contados desie ia 
publicación de este aou icio en 'a cGUceta oficia • 
de la Capital de Hanila se presente en este Juzgad v 
á prestar su declaración en la causa núm l í l S ? 
qua instruyo contra Estanislao Laynes y otros por 
robo, bajo apercibimiento de qua si no lo verificara 
le pararán los perjuicio qua hubiera lujar en 
derecho. 

Dado en Batangas á 18 de Setembre da 1894.— 
Adolfo García da Castro.- Por mandado de su Sria ^ 
Gonzalo Reyes. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de 1.a instan
cia en propiciad de este partido judicial de Ztim
beles, hallánloae en actual ejercicio de sus fuacio -
nê , yo el Sscribano Doy fá. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Euge

nio Biteoan residente que fué de San Antonio, ca-
rireionda, nariz, chata, barba ningunai de estatura 
y cuerpo regulares, con manchas de paños blancos 
¡a cara, y una cicatriz en la frente da media pul
gada de longitud; para que dentro del término dtsr 
treinta días, contados desde la publicación del pre
sente eo la <Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado; para declarar ea la causa .& 
mero 3381 contra Victoriano BUais, por homicidio, 
apercibido que de no hacerlo lé pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Iba á 11 da Setiembre jde 1894.—Lorenzo Da-
hesa.—Por mandado da su Sría., Anselmo Lachica 

Por providencia del Sañor Juez de primera ins
tancia de esta provincia, se cita, llama y emplaa« 
al desaparecido Federico Abasto, vecino de San Ma
nuel, de 32 años de edad, da estatura baja, cuerpo, 
robusto, color moreno, cara ovalada, con una el--
catriz pequeña en la frente más pequeño que un 
grano de maiz, ojos, cejas y pelo negros, boca, 
nariz y orejas regulares, para que ea el término 
de nueve dias, confados desde la publicación da. 
este edicto, se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 183 seguida da 
oficio en averiguación de la desaparición del uaism >r 
apercibido que de no viriflcarlo se le parará loa per
juicios consiguientes. 

Lingayen, 22 de Setiembre de 1894.—Santiago^ 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia da 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á Filomena 
Calpito, vecina de San Jacinto de esta provincia» 
para que en el término de nueve dias desde la par 
blicación del presente en la «Gaceta de Manila» con»*-
parezca en este Juzgado para declarar en la caswut 
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«,« 18S, p o r B I I A D d a M o r a d a , apareibido qaa 
^ « f e n f l e e r í © ic ! • pa t a rA lea p e r j i l c i o t qaa es 
4arceke bub ia r a l a g a r , 

tiiigayeo, M da fietieaabra da lS94.— 9 a B t i t | a 
4Navara« 

En Tirttid de providencia dictada por a) icfior 
D . fnitaqnio Gaicia, Joca de faz de cate pueblo, en 
«al JDÍCÍO Teiba) prcuovido por D. Valerjaio Tiuio 

centra Joan I uqne, ce itca de nnero á pállira ta-
fcaata con la rebaja del 25 de los bietea si-

q^oientee. 
Una partida de tierna palajeras enclavada en 

«1 aitio de Liceo de esta joriedícetón de cuatro pexn-
fWJBce de semilla que lirda al Este y Norte con las 
tierrsB de su tuegro D. Pedro Kicoláí, al fcur con 
fas ¿e D. Juan de la Cruz y al Oeste con les de 
Caemo Nicolás, valorada en seeecta pesor. 

Los que quieran istereeane en la aéquieisién de 
*Jicfccs bienes pcdiáo acudir á la audiencia de este 
Jmgf do de Paz en dorde te verificaiá el remate 
«J dia teis del n:es de Octulre entrante á lea die» 

su nnefiora, previuierdo á loa licitaderes que no 
^erá acmisjble pcsiura que no cutra lee dos terceras 
partes de les precios señalados y advirtiéndoles que 
los tímloe de piopiedad, estarán de manifieato en 

-«ste Juzg» do, para que puedan examinarles loa que 
•quieran temar parte en la subasta a quierea se jre-
•iene que ter dráu que conformarse cen ellcs y que 

tendrán derecho á exigir nirgnnea otros. 
Dado en Licab é 17 de Setiembre de J894.— 

M\ Secretario, Juan Boque.—V.o B.o Fariña.] 

En virtud de pre vidercia dictada por el Sr. D. Eus
taquio Gaicía, Juez de Paz de este pueblo, en el 
juicio veiífcl frenevide per Desiderio Crisóstcmo 
confia la madre é hijo Eusebia Grcspe y FiaEcisco 
^emaílaua se eaca de ruevo á pública subasta cen 
la rebaja del 25 p g ¿e los bienes siguientes.». 
Una c*fa ée rraiemies líjercs techtda de ojas de 
^alusillas y talíjeb, que se halla sin terminar la 
«nal ee eicueitra edificada en un solar enclavado 
«n la segurda calle de este pueblo que mide ditz 
y eeis méiros de fr<nte y ciento idem de fondo y 
que linde al Este con el terrero de Itóaria Páscua^ 
al Sur con el soíar de Loreczo Lorette, al Oeste 
«c» la segunda caíle y al Kcrte con el solar de 
Ana Wanjalindfn, avaluada en cutrenta pesos. Los 
aque quieran inicresase en la adquisisién de dichos 
bienes, podran acudir á la audiencia de este Jtz-
gad© de Ptz en dorde se verificará el remate el 
dia ocho de Cciuhre cutíante á las diez de su na-
£ana, piíviniendc á 'os licitadorea que no m á ad-
snisible postura que ro cubra las dos terceras par
tea del piecu» fffif'tdo y advirtiéndoles que Ies tí-
liilcs de propiedad, estaián de manifieste en f síe 
Juzgado, para que poedan examinarlos loa qoe quie
ran tcstai paite en la sulasta, á quienes se previene 
que terdi'n que cdfcrmarse cen ellos y que no 
¿eedrén dereclio á exigir ningunos otros. 

Lado en Licab á J9 de Setiembre de 1894.— 
MI Secretario, Joan Reque.^V.o B.o Ferina. 

Ton Federico Calafif s y Pellicer, Capitán del vein
tiún Tercio de la Guardia Civil y Juez irs-
tiuetor de li» caosa seguida de órden del Sr. Go-
beinadcr Pdítico Militar de esta ProviBCia contra 
varios itdividtcs por tentativa de asalto y rebo 
en cnadiiiia frusiradc á la Ranchería de Lsgsysi) 
de cita Prcv ncia de Abra en la reche col 8 de 
Dic embre del afio an'erior.^ 
Por la i r» senté ríquisitoria llamo cito y empiezo 

iHcmualdo BÍ gsuit paisano ratoral y veciro ce Sta. 
Catalina de Bcbá de la proviteia de Hocos Sor, para 

en el preciso término de veinte dias contsdoe 
desde la ptblicacicB de esta Requesitcria en a 
«Caceta de Manila,» ccmpaiezca en la cárcel pú-
Irfiea de Bargued, cabecera de la ya repetida pro
vincia, á mi oispecifi^n para responder á loa cargos 
^ue le resultan 6 en la causa indicada de tentativa 
4e asalto bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el pizo fijedo feiá dedeiado revelde 
iperírdole el peijoicio que haya logar,¡ 

A la vez en i ombre de 8. 19. el Rey (q. P. g.) 
-exberto y leqaiero á tedas las auttridadea tarto 
civiles ceno milüaies y de policía judicial para que 

practiquen actifas diligencias en busca del referido 

yrccesado Rcmualdo Pragañil y en caso da ser 
habido lo remitan ts clase da preso con las segu* 
ridades convenientes á la indicada clieel pública 
de Bargued y á mi dispecisidn puea así lo tengo 
acordada ta diligencia de este dia. 

Dado en Bangucd á 10 da Setiembre de 1194.— 
Federico Caballas. 

Por decreto del gr. D. Anastacio Cochupin ca
pitán Municipal de este pueblo en el expediente 
reguido de apremio contra el ex cabeza D. Simpli
cio líadamba y fiadores da este, se sacan á pública 
subasta bajo el tipo en progresión ascendente da 
sus respectivos avalúos que ¿guian á continua
ción los siguientes bienes. 

Ps. Cs. 
• p r mr *—-— 

Un solar enclave do en el eitio de em
bargaran de este (6imino Municipal da 
veinte trazas de aecho y largo linda al | 
Norte con el colar de Jorge Sábado, al 
Este Cándido Valentón, al Sur con el 
mismo Valentón y al Oeste Jorge Sábado, • 
valorada en • lO'OO 

Una finca lústica enclavada en el sitio 
de Cabacgaran de este término Muni* 
cipal de veinte brizas de ancho y ciento 
cincuenta id. de largo linda al Norte 
con la finca de Cándido Valentón, al 
Esta Simplicio Madf mba, al Sur Sabino 
Capuz, y al Oeste Lorenzo Valentón, va
lorada en £ 0 0 0 

Un solar enclavado dentro de esta 
población, de once brazas da ancho J ^ ^ i 
veinticinco' do largo, i linda al Norte 
con la calle S. /gustin, al Este calle 
Real, al Sur Ignacio Macapagal y Vicenta 
Sapen y al Oeste D. Bernandino Abi-
llanz Sayno valorada en , 20'CO 

Una finca lúitica enclavada en al sitio] 
de Bantcg de esta cemprencion de veinte 
brazas da ancho y doscientas de* 
largo linda al Norte calle Real, al Este. 
Félix Gtmundoy al S u r / n c i é s Valentón 
y al Oeste Eustaquio Laurente valo-( 
rada enj^, . 50'00 

Los que desean tomar parte en la subasta pueden 
presentarse en la Audiencia de este Trilucal donde 
ee verificará el remate el dia 10 de Octubre próximo 
venideio las doce en punto de su mafiana, previ* 
niendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. 

Dado en el Tribunal Municipal de Moneada á 25 
de Setiembre 1894.feEl Actuario, Placido C. Mana-
burga.»V.o B.o— El Capitán Municipal, Cachupín. 

Por decreto del Sr. !>. Anastacio Cachupín Capí-
pitan Municipal de este pueblo en el expediente se
guido de apremio contra el ex-cabeza D. Regino 
Ladera y fiadoies de este se sacan á pública su
basta bajo el tipo en jrogiesión ascendente de tus 
mpectivos avalúos que figuran áTcontinuación 
los siguientes bienes. 

Ps. Cs. 

m 

Una casa de materiales ligeros de cua
tro varas y media de freí te y cinco y 
medía id. de fondo con su solar de cin
cuenta brasas de ancho y ciento veinte '! 
id. de largo, linda al Noite con el solar^ 
de Patricio Márquez, a Este el mismo 
Patricio Maiquez, al Sur el de D. An
dida Balignasay y al Oeste Moisés Dag-
dagan, valorada en . f 160'00 

Una finca rústica enclavada en el sitio 
de Bariondaan de este término Munici
pal de dies brazas de ancho y cuatro
cientos id. de largo linda al Norte con 
el toeque de Bota o, al Este terrena de 
José Lapada, al Sur el de Juan Bodri-
guez y al Oeste el de Pantaleon Bautista 
valorada en 60*00 

Una finca rústica en el sitio de Ba
riondaan de este término Municipal da 
diez brazas de ancho y cuatrocientos id. 
de largo linda al Norte con el bosque 
del sitio de Butao, al Sur el de Juan 
Rodríguez, y al Cesta el de Patricio 
Márquez, valorada en » 60*00 

Una casa da materiales ligeros de 
cuatro varas de frente y cinco Id. da 
fondo enclavada dentro da esta localidad 
con IU solar de quince brazas de ancho 
y treinta y tres id. de fondo. Iluda al 
Norte con un tal Jorje, al Bate callejón 
al Sur Luía Bancifra y al Oeste Jacinto 
Barroga Talorada en 

Una finca rústica enclavada en el si
tio de Nagu minan de este término Mu
nicipal de extención superficial de una 
hectárea piózimemente linda al Norte 
con la finca de Raymondo Marqués, al 
Este Pablo Paginag, al £ur Santiago 
Lacbayaa y al Oeste Bartolomé de los 
Santos valorada en 

Los que deseen tomar parte en la subaiti 
den presentarse en la Sala Audiencia de este] 
nal coi de fe verificará el remate el dia 
Octubre fróximo venidero á las doce en 
mafiana, previniendo que no se admitirá poŝ  
no cubra las dos terceras partes del tipo. 

Dado en el Tribunal muí icipal de Me Dcad, 
da Setiembre de Ib94.-»EI actuario, Plácido¿ 
cabunga.—V.o B.o— El Capitán municipal, Cacj 

Por providencia del S e ñ o r Jucx de primera inatancia dt(j 
vincia de Bulacan, recaída en la cauea ntím. 67^5 seguií, 
Pedro de los Senlos per i-sesinato y aborto, te cita y n,, 
testigos ausentes Mar;a Polintan y T r i r á s Santiago, paia ^ 
del término de 15 dies, contados desde la publicación ce M 
en la Gaceta oficial» de esta Capital, se ptefenten persons 
este Juzgado, paia declarar en la citada OÍ usa. 

BuJactn y oficio de mi cargo á 18 de Septiembre & 
Jenaro Teodoro. 

««bril 
lk omp| 

lac 
presí 

ipinj 
corrientes dictado por el S(! .0m 
c vircia de la Laaura, ei , , 

> 

Por 8Uto de quíace de los 
de primera instancia de la prcvircia ce la Laguna, eol 
ntím. 7580 que instruye sin reo por el delito de arrecsiíi,! 
llama y emplaza al individuo Esperidion C aiundang que[íijj^íj 
vecino de alguno de loa tres pueblos san Mateo, Ultrgi 
para que en el t ó m i n o de diez días á centar de íde la p¡i 
del presente anuncio, comparezca en el Juzgado de îchapi ¡( 
á prestar declaración en la expiesada causa, apercibido qui 
verificarlo dentro del expresado plazo, le pararán los per 
en derecho hubiere lugar. 

Santa Crur, 18 de Septiembre de 1894.—Márcos ¿e LinS 

m 
Por providencia del Fef or Juez de primera iustencia de ta 

vincia de Pangasinan, se cita, llama y errphiza á Fcdiolca 
dio casado, de 33 aBOs de edad, nutuial de Asintay delaj 
de l a Union y vecÍ£o de Binalonan de eeta, para que ai 
mino de 30 dias, compartzca en este Juzgtdo 6 en lis crtj |¿. 
esta Capital, para ser notifiedo de ia Real Sfntecciatra 
la causa ntím. io.c8o centra «I mitmo por iüfidelidad tnli^ 
todia de preses y documentos, apercibido que de zo b: 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Lingayen, 17 de fceptiembre de i894,=t:antiago Guem |min 

in 1 
Don R a m ó n l o p e z Alexandre, primer Teniente de la cuffl ^¡¿[j 

c ión , de Ja E«xta Ccmpafiia del v igés imo Tercio de 
civil, haciendo uso de las facultades que me concede la lí K 

Por la presente llamo, cito y emplazo á loa proc ""J ' 
tes llsnaadcs, Vicente y Manalo, el primero vecino del sicc 
cahoy del pueblo d^ Calaroba de la provincia de Santa Cr- - i 
Laguna y el segundo del pueblo de Calaca vecino del barrios ;t(j 
de la provincia de Patangas, para que en el término deirí^ 1 
se presente ante el •*ñor Juez instiuctor mi l iUr del puebl«!< /• ' j 
ó á la autoridad m í a próxima del sitio donde se hall»^ ifn 
su residencia á responder á los cargos que Je resultan en 1»* ^ j i i 
como Juez instructor les estoy instruyendo por el delito de1» 1 
muerte, bajo el apercibimiento de s<-r declarsdos rebeldes^ 0 i | 
sentasen encargando á las autoridades que procedan á J U. 
de ellos cuyas sellas no se han obtenido hasta ahora, ,0; 

Y para que tenga efecto lo mandado se extiendo M wdel 
para que pueda ser inceptada en el boletín oficial de !> ?. 
y se fije en los sitios públ icos de la localidad en Tali11̂  1 
Agosto de r894.—V.o B .o=Ramon lopez.—\'ot mand 
Juez instractor.= E l Secretario, S imeón CasaDas. 

Don Faustino Fanjul Fernandez, Capitán de la sexta Comp^; 

dado» Cto 1 

Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de esis 
Habiéndose ausentado de esta Caja de quintos 1 ¡0$ 

reemplazo del afio í ctual y destinado al Regimiento ^ f ; I 
danao núm. "jl Ltícas Aleones Arpoy, hijo tíe Anaclew , i 
mina, natural de Batugo, provineia de Leyte, de 20a ,elli 
de oficio labrador, de estado eo'tcro á quien de 
estoy instruyendo espediente, por el delito de p r i m T 8 " ^ pl 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ^ iQVa| 
litar por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo *,f, 
vidno, para que en el término de 30 días á Cünta,M' ¡ : Q 
que esta requisitoria se publique en la c Gaceta de ^ m\ 
senté en este Juzgado de instrucción Casa Cuartel de^i ^ 
fin de que sean oidos Bus descargos, bajo ? percibimie11- , . 
clarado rebtlde sino compareciere en el referido plafi * 3̂ 
perjuicio que haya lugar. fí í 

A la ve» en nombre de S. M. el Bey (q D . g.) ^ ' ¡ ¡ ^ . , 
lades tanto civiles como miliiare» ' 0^ {™\ á todas las antorida 

de la policía judicial, para que practiquen actiyaí ^ 
busca del referido procesado y caso de ser h b¡do ¡J 
calidad de preso con las seguridades debidas á "^¿ JCJ Í Í " 
de Leyte, pues así lo tengo acordado en providencia 

Y para que la preaente requisitoria tenga la oe 
insértese en la cGaceta de Manila*. U0'rJii 

Tacloban, 18 de Septiembre de 1894 « E l Capitaj ' ^ f ^ 
Faustino Fanjul.=Por su mandato.=>El Guardia ac 
Hilario DueOaa, 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍI.—REAL 


